
Proyectos y soluciones de la Secretaría 
General de Administración Digital



MINHAFP – SGAD

La SGAD y su papel como proveedor de servicios 

La Secretaría 
General de 

Administración 
Digital

Estrategia TIC, 
compartir, reutilizar, 
mejorar el servicio 

al ciudadano

Estrategia de 
servicios 

compartidos, 
prioritarios los que 
se necesitan para 
cumplimento de 

leyes

Provisión de 
servicios en la nube 

de última 
tecnología, 

eliminación de la 
brecha digital



MINHAFP – SGAD

Fases y mejoras en la administración:

Electrónica

• Eliminación del soporte papel
• Expectativa de los ciudadanos

Automática

• Innovación en el procedimiento
• Salto cualitativo en eficiencia y percepción ciudadana

Proactiva

• Ejemplo del enfoque de eventos vitales
• Máxima satisfacción y servicio ciudadano



MINHAFP – SGAD

Comité sectorial de administración electrónica

Comité 
sectorial

Grupos de 
trabajo

Foros con participación 
del sector público y 

privado



MINHAFP – SGAD

Foros para el impulso de la administración digital

Carpeta Ciudadana - Notificaciones

Participación de asociaciones y usuarios Mejorar y automatizar relaciones - frontend

Foro de Expediente, Documento y Archivo electrónico

Mismo modelo, inicio de los trabajos Funcionamiento automático del backend

Foro de factura electrónica

Modelo de colaboración Capacidad de coordinación Creación foro FACe B2B



Red SARA,servicios,aplicaciones y redes 
para las AAPP

Cloud para las AAPP

Interfaces abiertas y de libre acceso

Servicios finales en Cloud mixtos, 
Potenciar mercado e innovación en Cloud
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Aspectos del la Administración Digital en Cloud

• Cuestiones legales
• Impulso a nivel político y directivo
• Importancia, empuje y alineamiento con el sector privado
• Colaboración entre administraciones
• Eliminación de la brecha digital
• Infraestructuras y servicios comunes
• Cloud como servicios de administración electrónica
• Aplicaciones en cloud
• Infraestructura como servicio



MINHAFP – SGAD

Proyecto de administración digital avanzada en Andalucía - CEP@L

Resultados tangibles en la transformación digital

EELL ya funcionando en los 
distintos sistemas en producción

Reutilización de herramientas y 
conocimientos entre las distintas 

provincias

Situación de partida buena para 
avanzar en la tramitación 

automática

Implementación en paralelo de la estrategia
Coordinación con los 

repositorio y herramientas del 
estado

Impulso de soluciones públicas 
para la transformación digital

Coordinación e implicación de los 
tres niveles de administración

Planificación estratégica en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Implicación de la Comunidad 
Autónoma

Coordinación y colaboración 
con las Diputaciones

Proyecto integral para la 
transformación digital en 

todo el territorio



9

Elementos básicos para tramitación automatizada

Directorio común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
DIR3
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DIR3: Objetivos

•La existencia de un Directorio Común, que identifique 
todos los ORGANISMOS y OFICINAS DE REGISTRO es 
esencial para interconectar los sistemas de las diferentes 
Administraciones. 

•Los organismos y oficinas deben tener códigos únicos 
para garantizar la interoperabilidad. 

•La información debe mantenerse actualizada ante los 
frecuentes cambios de estructura y competencias.
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Ministerio de Hacienda y Función Pública – Secretaría General de Administración Digital

DIRe - FACeB2B

CLIENTE FINAL: AAPP EMPRESAS
FACeB2B

???

DIR3 referente para interoperabilidad

DIRe referente para interoperabilidad



Ministerio de Hacienda y Función Pública – Secretaría General de Administración Digital

DIRe

DIRe – Directorio de Entidades

Sistema de información de codificación de unidades de las entidades del sector privado en su relación con las 
Administraciones Públicas.

DIR3
DIRe

Unidades sector público Unidades sector privado

Proveedor de la información Sector Privado. 
Consumidor de la información Sector Privado y Sector Público.



El Catálogo de procedimientos y servicios
Sistema de información (SIA)

Elementos básicos para tramitación automatizada
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SIA: Marco normativo

Esquema 
Nacional de 

Interoperabilidad 
(RD 4/2010)

.....las administraciones públicas mantendrán actualizado un
inventario de información administrativa que incluirá los
procedimientos y servicios que prestan, de forma clasificada
y estructurados en familias, con indicación del nivel de
informatización de los mismos. Cada administración pública
regulará la forma de creación y mantenimiento de este
inventario, que se enlazará e integrará con el inventario de la
Administración General del Estado en las condiciones que se
determinen por ambas partes. (Artículos 8 y 9).

Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener
actualizadas en el portal web, a efectos informativos, las
relaciones de procedimientos de su competencia, así como
de todos los aspectos fundamentales de dichos
procedimientos. (Artículo 21.4).

Ley 39/2015 de 
procedimiento 
administrativo
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Sedes electrónicas

Código SIA – Codificación única
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Nº de trámites
AGE: 3.301
CCAA: 1.135
EELL: 93
Universidades: 2

17

Algunos datos (mayo 2017)

Nº de trámites
AGE: 3.653
CCAA: 11.591
EELL: 884
Universidades: 20

Algunos datos (febrero
2018)
Nº de trámites
AGE: 4.198
CCAA: 16.229
EELL: 464.896
Universidades: 51

SIA: Algunos datos (Feb. 2018)

Algunos datos (2016)

Algunos datos (mayo
2018)
Nº de trámites
AGE: 4.423
CCAA: 18.648
EELL: 889.096
Universidades: 84



Identificación y firma-e

Ley 39/2015



Portal informativo
• Soporte a los ciudadanos

– Portal informativo: http://clave.gob.es
– Teléfono 060

http://clave.gob.es/


• Punto de Acceso General (PAG) 
• Carpeta Ciudadana
• Cl@ve: Sistema de identificación-e
• Apoder@: Registro electrónico de 

apoderamientos (REA) 
• Habilit@: Registro de empleados 

públicos habilitados 
• GEISER / SIR: Solución de registro-e
• Plataforma de Intermediación de 

Datos
• Notific@: Notificaciones electrónicas 
• SIA: Sistema de información 

administrativa 
• Inside y Archive: Documento, 

expediente y archivo electrónico
• Centro de Transferencia de 

Tecnología

Derechos

Representación

Registros

Identificación-e

Tramitación

Documentos

Reutilización y
transferencia

………

………

………

………
………

………

………

Ejemplos de servicios

(No exhaustivo)

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/pag
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/ccd
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/clave
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/rea
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/rfh
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/geiser
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/sir
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/svd
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/notifica
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/sia
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/inside
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/archive
http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/pae_SolucionesCTT.html
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Proyecto de referencia modelo para el resto

Gestión de facturación electrónica – Proyecto FACe



Fuente: administracionelectronica.gob.es/ctt/face/mas y   dataobsae.administracionelectronica.gob.es

OTROS DATOS

PUNTO GENERAL DE ENTRADADE 
FACTURAS ELECTRÓNICAS (FACE) –

MÁS DE 8.000 ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS (CENTRAL, CCAA, EELL, 

UNIVERSIDADES, ETC)

85% DELTOTAL DE FACTRUAS < 5.000€
(EN GENERAL NO OBLIGATORIAS) ES 

UN INDICADOR DEL ÉXITO DEL 
SISTEMA



Registros
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Interconexión de Registros entre Administraciones



Servicio Compartido de Gestión del Registro



Registros - SIR

24/abr/2018 www.cej-justicia.es 26

177 229
328

683
826

2.066

2362

2012 2013 2014 2015 2016 2.017 2018

18,71% 19,39%
22,86%

27,03%

65,18%

2013 2014 2015 2016 2017

Etiquetas de fila Andalucía Aragón Canarias Cantabria
Castilla y 

León
Castilla-La 

Mancha
Cataluña

Ciudad 
Autónoma de 

Ceuta

Comunidad 
de Madrid

Comunidad 
Foral de 
Navarra

Comunitat 
Valenciana

Extremadur
a

Galicia
Illes 

Balears
La Rioja País Vasco

Principado 
de Asturias

Región de 
Murcia

Total 
general

Area Metropolitana 1 1
Ayuntamiento 80 10 88 2 415 227 718 1 180 1 61 199 94 3 27 1 61 40 2208

Cabildo o Consell Insular 10 1 11
Comarca 4 40 44

Consorcios 1 1
Diputacion Provincial o Foral 2 1 5 3 5 1 5 1 23

Entidad Local Menor 3 4 1 14 22
Entidad Publica Empresarial 1 1

Mancomunidad 2 4 4 1 18 1 4 1 1 36
Organismo Autonomo 2 3 2 2 2 1 12

Otras Agrupaciones 1 1 2
Sociedades Mercantiles y Asimiladas 1 1

Total general 87 17 109 2 428 232 765 1 200 1 64 224 97 4 27 1 62 41 2362

EELL Integradas en SIR



Registros - SIR
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Servicios al ciudadano

Punto de Acceso General y Carpeta Ciudadana



 Sólo en el ámbito de la AGE, hay más de 100 sedes electrónicas cada una con sus 
características y  particularidades.

 La administración se ve de una forma inconexa, compleja y de difícil seguimiento.

29

De qué partimos…

Carpeta Ciudadana

¿A qué organismo tengo que dirigirme?
¿Qué medio utilizo para contactar con ellos?
¿Cómo me identifico? ¿con usuario/contraseña?  ¿ con certificado 
electrónico?
¿Qué tengo que hacer?



…y el resultado ha sido…
…Carpeta Ciudadana

 El ciudadano dispone de un punto  para relacionarse con la administración:
 Se facilita la relación de los ciudadanos con la administración
 Se mejora la percepción de servicio público
 Sólo se identifica una vez para acceder a Carpeta y a todas las sedes 

electrónicas
30

Carpeta Ciudadana
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Ofrece:

Mis expedientes. 
Muestra información sobre los expedientes abiertos o en tramitación
y los organismos donde se encuentran y el acceso directo a su
tramitación en la sede correspondiente.

Mis notificaciones.
Permite la consulta de las notificaciones y comunicaciones
pendientes y recibidas, posibilitando la comparecencia en la
propia Carpeta. Además, se muestran los anuncios del Tablón
Edictal Único (TEU).

Mis datos.
Permite el acceso a los datos personales de diferentes ámbitos 
(domicilio, educación, empleo, etc.) con la posibilidad de obtener 
justificantes/certificados de los mismos.
Y agrupa la información que muestra el uso de mis datos, 
actualmente con la consulta que las administraciones están 
realizando de los datos del ciudadano a través de la plataforma 
de intermediación con consentimiento de los ciudadanos.

Mis registros. 
Permite conocer si un asiento registral entregado en una
administración dirigido a otra administración ha llegado a su
destino.

Ciudadanos Empresas

Carpeta Ciudadana
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Principales características 

Sin registro
. No se requiere un registro de usuarios, todos los usuarios acceden a los 
servicios de la Carpeta Ciudadana a través del Cl@ve.
. No se guardan  datos personales. 

Escalable

Intuitiva

Siempre 
actualizad
a

Personalizable

. Las tramitaciones se realizan en las sedes de las Organismos
Competentes.
. Agregación sencilla de nuevos servicios de consulta de información en
función del Identificador.

. La navegación es intuitiva y sencilla, organizando los servicios en un
lenguaje cercano al ciudadano.

. La información se consulta en tiempo real al Organismo y servicio
competente.
. La relación de servicios se realiza en función del identificador del usuario.

. Se permite personalizar servicios favoritos o destacados de tal forma que el
ciudadano pueda tenerlos siempre disponibles.
. Se adapta a los diferentes dispositivos de acceso: pc, tablet, smartphones.

Carpeta Ciudadana
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Es necesario:

Todos los
procedimientos con
su nivel de
autenticación y con
su unidad
responsable.

Todas las unidades
con sus
dependencias.

Todas las sedes
electrónicas
integradas con
Cl@ve y SSO.

Carpeta Ciudadana
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Consulta del estado de los expedientes



20/09/2018 35Proyecto: Carpeta Ciudadana

Consulta del estado de los expedientes
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Mis notificaciones
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Mis datos personales
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Mis datos personales. Obtención de justificantes

En formato PDF

Envío por 
correo 
electrónico

En formato Passbook



20/09/2018 39Proyecto: Carpeta Ciudadana

Mis intercambios entre administraciones



20/09/2018 40Proyecto: Carpeta Ciudadana

Cotejo de documentos mediante CSV



Notificaciones

Ley 39/2015



• La plataforma Notific@:
– Responde a la medida CORA "Concentración de la gestión, 

producción, impresión y distribución de las notificaciones y 
comunicaciones postales en centros de impresión y 
ensobrado… 

– Se integra con la DEH, permite consultar y redirigir un 
envío postal a la DEH, si el destinatario de la misma, 
figura en el “censo de obligados”  o está subscrito al 
servicio,..

– Interopera con la Carpeta Ciudadana para ofrecer la 
comparecencia en sede, a aquellos ciudadanos que 
hayan manifestado su interés en comunicarse con la 
Administración por vías electrónicas. 

42

Servicio compartido para la práctica de notificaciones



Resumen de Funcionalidades

• Recibe de los Organismos emisores, las notificaciones o 
comunicaciones que estos tienen que enviar.

• Las gestiona, aportando diversos valores añadidos,  para su 
puesta a disposición del destinatario por 3 vías diferenciadas, 
según petición del Organismo emisor.
– Vía 1: Carpeta Ciudadana, del Punto de Acceso General 

(Siempre que se conozca el NIF)

– Vía 2: Dirección Electrónica Habilitada para  obligados  y 
voluntarios adheridos. (a demanda) 

– Vía 3: Soporte papel, a través de los Centros de Impresión 
y ensobrado + Operador postal. (a demanda)

• Proporciona información al Organismo emisor del estado de 
los envíos (Datados) y de los resultados de la entrega 
(Certificados). 

43
Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones
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Nuevas líneas de actuación

• Mejora de los servicios a destinatarios:

• Sistema de Entregas Masivas Automatizadas (EMA) para grandes 
destinatarios. 

• Servicio para la Localización de notificaciones para  la Entrega 
Masiva Automatizada (LEMA) 

• Tratamiento de notificaciones voluminosas 

45
Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones
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Documentos



Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al 
procedimiento administrativo.
– 1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y

documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar
cualquier otro documento que estimen conveniente.

– 2. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan
sido elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la
presentación de los citados documentos tenga carácter preceptivo o
facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos
documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los
interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la
ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

– En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas
deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

48

Ley 39 / 2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las AP



Evolución de los servicios

77,14 Millones de Tx

88 Servicios a final 2017



109 Servicios en abril de 2018

Incremento 
de 

consultas 
sostenido

Evolución de los servicios



¿Quiénes consumen actualmente los 
servicios?



¿Quiénes consumen los servicios?



¿Quiénes consumen actualmente los 
servicios?



¿QUE NECESITAN LAS AAPP?



Eventos vitales: Comunicación de cambio de domicilio



Soluciones Técnicas para eExp, eDOC y 
Archivo

-Gestión de Expedientes en Trámite 
(SGDE)

-Gestión de Expedientes Archivados 
(SGDA)



• Herramientas para
• Validación de los esquemas de Documento y Expediente
• Generación de Informes PDF sobre eDoc y eEXP
• Generación de documentos electrónicos (generación XML, 

interpretación de metadatos, interpretación de firmas electrónicas)
• Almacenamiento de documentos electrónicos
• Generación de expedientes electrónicos (generación XML, 

interpretación de metadatos, interpretación de firmas electrónicas)
• Almacenamiento de Expedientes, y la gestión del índice del Expediente.
• Generación de CSV siguiendo la norma de la Generación de CSV de la 

SEAP (MINHAP)
• Permite su Uso:

– Con o Sin Persistencia de datos (generación al vuelo, o no)
» G-InSide para generación “al vuelo” sin persistencia.

– Vía Web o Vía Web Services.



• Servicios de Intercambio de Expedientes
• Con la Administración de Justicia, a través del Cargador de 

Expedientes del MJU
• A través de la Puesta a Disposición, entre cualquier 

administración.
– Generación de Claves de Acceso al Expediente
– En revisión y mejora de funcionalidades

» Vía Web
» Vía Web Services





REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS

REA
Secretaría General de Administración Digital
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Muchas gracias
URL: http://administracionelectronica.gob.es

Más información

https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home
https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Más información

http://dataobsae.administracionelectronica.gob.es

https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/OBSAE/pae_Boletines/2017-03_Boletin_indicadores_AE0/2017-03_Boletin_indicadores_AE.pdf
https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/OBSAE/pae_Boletines/2017-03_Boletin_indicadores_AE0/2017-03_Boletin_indicadores_AE.pdf
http://dataobsae.administracionelectronica.gob.es/cmobsae3/dashboard/Dashboard.action;jsessionid=E5BC3DC6B8441C8EB8E0FEA09EE53EF7
http://dataobsae.administracionelectronica.gob.es/cmobsae3/dashboard/Dashboard.action;jsessionid=E5BC3DC6B8441C8EB8E0FEA09EE53EF7
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Muchas gracias
http://dataobsae.administracionelectronica.gob.

es

https://administracion.gob.es/

https://www.administracionelectronica.gob.es/
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